
 
 

 
 
 
 

En Madrid, a 2 Julio de 2013 
 
 
 El día de ayer la Asociación Profesional de Registradores de la Propiedad 
y Mercantiles (APR), en representación de la parte empresarial, y las 
organizaciones sindicales mayoritarias de dicho sector, SIOYA-CSI.F y SRC-
CSI.F, han suscrito el II Convenio Colectivo de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles de España. 
 
 Tras veintiún años de vigencia del I Convenio Colectivo y ante su 
inminente pérdida de vigencia (lo que habría tenido lugar el próximo 8 de julio), 
el nuevo texto convencional asegura la estabilidad laboral imprescindible para 
uno de los sectores jurídicos y económicos más importantes de España, 
garantizando la continuidad en el empleo y el mantenimiento de los puestos de 
trabajo. 
 
 Por otra parte, el convenio suscrito dota de continuidad a determinados 
aspectos que tradicionalmente han definido las relaciones entre los 
registradores y sus empleados, como el régimen retributivo de participación, la 
subrogación del registrador en los contratos de trabajo existentes en las 
oficinas o la promoción profesional a través de exámenes, entre otros. 
 
 Finalmente, el nuevo texto convencional aspira a solucionar las 
discrepancias y conflictos surgidos de la anterior regulación, garantizando 
unos salarios mínimos constantes, objetivando la participación en los 
beneficios o redefiniendo las funciones de la Comisión Paritaria interpretativa 
del convenio. 
 
 En consecuencia, todos los firmantes deseamos que el II Convenio 
Colectivo se convierta en un eficaz instrumento complementario para el buen 
desarrollo de la actividad jurídico-registral española. 
 
 Se acompaña el texto del II Convenio Colectivo de los Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles, cuya entrada en vigor está prevista a la fecha de 
publicación en el BOE o, en todo caso, el 1 de enero de 2014, quedando 
prorrogado hasta entonces el I Convenio. 
 
 
























































